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VIERNES 30 DE ENERO DE 1953

PR ECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE COMBA 	 Ptua.

Trimestre .. , 	 56
Seis mes 3... 	 66
Un dilo 	  120
Venta de mero suelto del ciño C U r neme

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior.
Id. 	 id. de dos años

Id. id. de los años anteriores a los Gas unimos

PA GO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago •

de todos los anuncios de subasta que mandeu . publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de iemataute Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

era", (

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.- Las entidades municipales abonarau
en primer termino. al Notario que, en sil caso, autoric
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple
mento que haya adelantado. y abonarán igualmente
los derechos de inserción de:los,anuncios en los perló.
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a, instanzla de parte sin-que abonen loa
Interesados el importe de «u publicación o karanticen

el pago a razón de 3 nesems línea o parte de ella.

EN CORDURA 	 " Ptas..

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	
	 	 l'UO ptas.

2`01) »
anietioies 3 .0.0 »

4`00

autos de que se hará expresión, se--
dictó peor la Sala la s iguiente: . -

Sentencia; número.-Ent la ciudad
de -Sevilla, a 24 de octubre de 1952.
V:stos por la Salia Primera de lo
;Civitl, de es:1,a Excma. Audiencia Te-
rritorial, l'os . aetos iracio declarativo
d-e menor catintifa, seguidos en *el
Juzgada, de Lucena, a instancia e
-dan Visco. Alvarez Pérez, mayor de

• edad, • industrial y vecino de. Barco
de Vaildearras,' representado per el
Procurador den José Manuel Már-
quez . Gil y defendido par el Letrado
don . Luis ; Aguilerä, 'Corneja; -Centra
dan, Frandiscoi Estirada. Orellana,
mayor dei edad, del comercia y
vecinia de Lucena, repaesen'tado por
el Procurador don FranciSco , Del-
ludo Ordóñez y defendida po i: es-
crito, por ea Laitaa.do don Minad
GOin.záliez Aguilar; sobre reeama-
ción, de cantidad; venido.S las
mas a esta Superioridad en Tap•ela-
a'jän interpuesta par el ACtIOT con-

. tret la sentencia , cpie con fecha 19
de julio de 1951 dictó d Jaez mil
nicipial de aquella d'al& d en fun-
ciones de Primera instancia.

Acee ando- en ' lo sustaancial, tos
Resultaindos d la -Mérida! a nen

-cia 'apelada, por la que desesti-
mando; la demanda formulada, en
inarnbre de D •. • Elisea Alvarez Pérez,
ae . absuelve de elle II; D. Francisco
Estrada, Orellana, sin hacer expre.53,
i lraposición de costas en estos autos
a -ninguna de has partes . y que se
deduzca por ,el Secretario testimo-
nios de fas denuncia - formuladas
en el acto de. la. compareeencia, con
los que Se alturá cuente, para acordar
lo que proced;a:

Primero. Resultando .: Que don-
tra dicha sentencia ln,terpuso el . az-
tar recurso de apelación y•aidmitido
que le fue el recurso en ambos efec-
tos, se remitieron los autos a
lesta *Audiencia don IcOs delValas m'a-
plazamientos donde reeib:clos y
perSonailas las partes, se ha dadeaal
recurso la; tramitación prevenida,
señalado dia para la vista, ha tenido
efecto; con asistencia, del Letrado de
la parte •apelante, que pidió. la re-
vocación de la. sen-tenda reciarrida.

Segundo. ;Resultando? Que en
la sustancia.ción de estos autos se
han, abervado las prescripciones le-

-gales.
Visto 	 Sientdoi Ponente el aeä'or
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Núm. 338 .
Precios bases de las harinas para el mes de

enero de 1953
Por la Delegación Nacional del

Servicio del Trigo han sido a p roba-
dos los precios bases de la harinas
al pié de fábrica y sin envase que a
continuación se detallan y que se
aplicarán en les ventas del actual
mes de enero en esta Capitel y
Pi ovincia.

De Trigos Blandos Bastos, al 79
por 100, 486'81 pesetas Q.n. pro-
Vincia.

De Trigos Blandos Bastos, al 79
por 100, 49693 pesetas Qm-. otras
provin dos.

De Trigos Blandos Bastos, al 74
por 100, 50450 p esetas Qn. provin-
cia.

De Trigos Blandos Bastos, al 74
por 100, 3l5'31 pesetas Qrn. otras

. provincias.
Trigas Blandos Bastos, Depre-

ciados, al 77'6 por 100, 48000 p ese-
tas Qm. provincia.

De Trigos Blandos Corrientes, al
80 por 100, 499'47 p esetas Qm. pro-
vincia.

De Trigos Blandos Corrientes, al
80 p or 100, 509'47 pesetas Qm. otras
provincias.

De Trigos Blandos •Corrientes,
75 por 100, 517'77 pesetas Qm. pro-
vincia.

De Trigos Blandos Corrientes, el
75 p or 100, 528'44 pesetas Qm. otras
provincias.

De Trigos Blandos Corrientes, De-
p reciados, al 79 por 100, 491'24 pe-
setas Qm. provincia.

De Trigos Duros Bastos, al 82 por
100, 48729 pesetas Qm. provincia.

De Trigos Duros Bastos al 82 per
100, 497'04 pesetas Qm. otras proa
vincias.

De Trigos Duros Bastos, el 77 por
100, 504'32 pesetas Qm. provincia.

De Trigos Duros Bastos, al 77 por
100, 514'71 .pesetas Qm , otras pro-
vin( las.

Delegación Provincial de Abastecimien-
tos y Transportes de Córdoba

Audiencia Territorial de Sevilla

Wat. 18
Don fose Angel Esteve Menastierio,

Secretario de la Adminstración
de Justicia y de Sala, de le, Au-
diencia Territorial de Sevilla.
Certifico: 91.1Q en el rollo de log

De Trigos Duros Bi--st(s, Depre-
ciados al 805 por 100, 48115 pe-
setas Qm. provincia.

De TrigosDuros Finos al 82 por
100, 493'39 pesetas Qm. provincia.

De Trigos Duros Finos , al 82 por.
100, 503'14 pesetas Qm.. otras pro-
vincias.

De Trigos Duros Finos al 77 por
100, 51081 . pesetas Qm. provincia.

De Trigos Duros-Finos al 77 por
100, 52120 pesetas Qm. otras pro-
vincias.
• De Trigos Duros Finos Deprecia-
dos al 8.1 por 100, 485'28 pesetas
Qm. provincia.

De -Trigos os Finos al 81
por 100, 49948 pesetas Qm. provin-
cia.

De Trigos Serniduros Finos al 81
por 100, 509'35 pesetas Qm. otras
provincias,

De Trigos S.,miduros Finos al 76 -
por 100, 5 7'53 pesetas Qin. prevjn,
cia.

De Trigos Samiduros Finos al 76
por 100, 528 06 Pesetas Qm. btras
provincias.

De Trigos semiduros -fincs Da-
preCiados al 80. por 100, 491'35 pe-
setas Qm. provincia:

De Centeno al 70 por 100, 304'40
pesetas Qm. provincia.

De Trigo Cupo Canje (canon de
molturación) 33 . 58 pesetas Qm. pro-
vincia.

Loa anteriores precios son inde
p endientes de los que corresponden
a panificaeión y que fueron publica-,
dos con anterioridad.

Lo que se publica pera general co
nocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 26 de enero de 1953,-
EI Gobernador Civil Delegado, José
Maria Revuelta Prieto.

Magistrado don . Antonia Camoyilla
Pascual.

Aceptando sustancialmente las doe
primeros y el ú.tamo taans.aleranno •
de Ja senteincia apelada.

Prirnara. .Considerando: Que aun-
que la nota dei . pedido al deman-
dan ..e de,600 kilos de feculinia con
envase y• prec'40 - de .& pesetas Mira
que encabezada can el nombre del
demandado . y fechada en Mul:iagón
en 25 de . ietil de 1949, ha . manen.-
bado aquel, y con-stituye el folie 89
de los autos, no aparece suscrit & .
con firma alguna, debe estimarse
autintica, teniendò en cuenta . quei
el vecino Malagón don Nicolt4.
Barroso Rodríguez,' testigo. propues-
to par e! actor como apoderada de
la Soeedad Hijos y Hermano de
Manuel Barrosa León„ ha declarado
ser cierto, que dicha. sociedad- ac-
tuando como comisionista y por
Medita de , un agente suyo. de . ventas,
atenaPerc ip al derriandiado a fines dd
citado mes de 	 600 Idos de
fecUlinia de caiatalla al precia_ de S
paSears kilo, de la que en su alma-
cén tenía su paopietarla el de man-
dante; que -es cierta en todas sus
partes las referidas notdas; y que
fue reinitida al últarno para conta-
bilizar; habiéndose remitido
niercancia al demandadt . poa ferro-
corra a Lucena, en las expedicio-
nes 7.286, 7.287 a portes debidos:
y- dado que dicha remesa, aparece
acreditada. por comunicación del
Jefe de • estación de Lucena (Folio
90) puesto 1 que dice que- lo:s expre•
aa,dos niúmerca, sion de; e.xpedic.eneg
de gran velocidad de un saco fe' cute-
lina, '100 kilos y- otra de 5 sacos
'dgual mercancía pe/so 500, figuran-
do como remiten-le don Eliseo Al'.
varez Pérez (deinandante) y como
consignatario don Franicisca E.strae
da Orellana, (demandada) . y que
fueron facturado en 7 de mayo. de
1949 y retiradas el -14 de canfor-.
unidad.

. Se gundo .. Crnsideraindo. Que pol4
Virtud de la expuesto, debe. repu-
tarse. probada, la realidad de In
celebración por . los litgantes del
contrato; d'e ce mpra, venta que . in
demanda afirma y el precia -del
rohmo aunque de contrario se. nie
gue, dado que su negativa es merti
y .no aparece justifioada en forma
tienta.

o
•

1

vaiffl DE LACiä-
Número 26

Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oromulgación 33 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se 'entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°- La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
4 no dispusieren lo contrario.-- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-án a los editores de los mencionados periódicos.

IfRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Ministerio de Cultura 2024



Del.' a 2." estaca, Este 600 me-
tros.

De 2. a a 3. 8 estaca, Sur 1.000 me-
tros.

.De 5. a a 4. 8 estaca, Oeste 600 me-
tros.

De 4.' a 5. 8 estaca, Sir 100 me-
tros.

De 5.* a 6. a estaca, Este 1000 m
tros.

De 6. 8 a 7.° estaca, Norte 1200 me-
tros. -

De 7. 8 a 8. 8 estaca. Oeste 1.000
metros.

De 8 • a a 1. 8 estaca, Sir 100 me-
tros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 60 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este Perióli.. e
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado ei el artículo 12 de la citada ¡-
Ley, para que en el término de
días puedan producir sus reclama.
clones los que se crean con derecho -
para ello.

Córdoba, 21 de enero de 1953.--
El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

e-

2
	 BOLET1N OFICIAL

Tercero. Considerando: Que por plimiento, Así por eSta nuestra sen-

ta sentado y habida cuenta de !o 	 tencia, definitivamente juzgando, lo
que etetablece. el articule> 1.278 del pronunciarnos, mandarnos y firma
'Código Civil, es indudable, que e l mos-Antanio Camoyám-Dominga,
demandante estaba obligado a en- Onorato.-Rafa.el G. de Lara.- 1
tregar al demandado la mercancía Aurelia Alvarez Jeeeit.-Rubricados.
que fue objeto del refendo contrato . 	Publicacióne-Leida y publicada
y este a entregar aquel, el precio 	 fue la anterior .seutencia, por ,ell se-
de] mismo; y como de la mencio- 	 flor Magistrado don , Antionio ,Ca.moe
nada, comunicación del jefe de es- ,yán Pascual, Poniente que ha sido
ladón resulta; que la mercancía en eltog auto/ celebrando &Lidien

fue recibida en ella por facturación , cia pública la Sala Primera de lo
del demandante a la. cosignación Civil de e'ste Tribunal, en el día
del demandado; que se recibió et de l'Ay ante raí de que clertifico
día 13 de mayo y fue retirada de como Secretario de Sala del mismo.
conformidad el 14, 'y el demandado 	 Sevilla 24 d,e octubre de 1952.-
no lea negado y demostrado que ee.s.e A. Esteve-Rubricado.
dicho acto lea haya tenido lugar, ni , Lo -inserto concuerda a la letra
que. no fuera el ini otra. persona ea 1 con la certificación que de su Gel.:
Su nombre quien: la merara; y sí i ginal obra, en el rolla de su razón.
que no obstante ge intiega, a pagar el : y para - que conste y enviar al Ex-
pitejo, porque lo acredita el acta. 1 celenttsimo señor Gobernador Ci-
de protesto d e la letra que rara su viT de la provincia de Córdoba, para
cobranza 1libró el demandante, y .1a • su inserción en eir BOLETIN OH-
eontestación que al requerimiento CUAL, expido - la presente, cum-
que con dicho objeo se hiere al de- i paiiendo lo mandado en Sevilla.
mandado, el Mismo dió s'll justifi- 	 a 80 de .diciembre de 1952.-José

caria en momento ' alguno, y que A. Esteve. .
persevera en tal actitud, por paten-
tizarlo este pleito y' resultancia.
hay que _r. econocer que el deman-
dante, ha cumplido la .obligaci5n
   el re elidoque contrajo mediante  p

centrato, y que el demandado ne ha
cum.plido, la que por razón: del
Mismo le incumbe .cle pegar se
precio. 	 .

Cuarto. Considerando: Que por
ser así, es ce el c,te se reclama y en
tal concepto la cantidad de 5.022'70
pesetas, y demás los intereses le-
geles de la misma desde °el 19 de
Julio de 1949, fecha del protesto de
la cambial, que el demandado no
ha negado que. en aquiella consista
el importe del. referido precio y que
es de Ley que .quien en el cumpti-
miento de su obligación de entre-
gar una cantidad de dinero incurre
einf Mara, abone al acreedor len Cürl-
cepto de indemnización de daños y
perjuicios el intPres legal de la
cantidad debida desde que le fue
reclamada judic:al o extrajudi-
cialmente, procede condenar al de..
mandado al pago de la cantidal
que reclama la demanda con loe
Intereses . legales desde la fecha del
protesto de la. letra que ha referido
y l'OS gastos que el mismo ocasionó,
y al efecto revocar íntegra.mente la
resolución apelada sin hacer expre-
sa imposición de- las costas cau-.
sacies .ern ambas instants Por no
(apreciarse méritos suficientes para
te contrario
- Vistos los preceptos legales de
pertinente y general °aplicación..

Fallamos: Que revocando como
revlocamos la sentencia apelada y
que con fecha 19 de julio de 1951.
dietó el señor juez municipal, en
funciones de Primera Instancia de
Lucena y en su lugar debemos con.-
&miar y condenamos al demanda-
do don Francisco Estrada . Orellana,

a que abone al actor don Eliseo
Alv.arez Pérez, la cantidad de pe-
setas 5.022'70 que 11 eidueda, por.
las conceptos expresados . en le, de -
manida, intereses legales de le. can-
Ifdad de 4.800 pesetas importe de
la mercancía vendida desde el. 19
de julio de 1949, hasta su completo'
pago, sin hacer expresa, declaración
de la' i costas originadas en. ninguna.
de ambas ‘intstancias. Una vez firme
esta, sentencia:, publiquese : °erii
130LETIN OFICIAL de la. provincia.
Contarme ordena el Decreto de 2
de mayo de 1931. Vea su tiempo,
aevueleranse los autos al Jezga'dce de.

precederleia l, con crertiecacióS eje-
cutoria, y carta. orden, para.su cum-

Jefatura de Minas
MINAS
	

Núm. exp. 10 894

Num. 222

Den Antnrio Ortiz Meiline, Ingenie-
ro jefe chl Diat lo Minero de Cór-
doba.
Hego sebe: Que por Don Red-

mundo Pastor Mnfioz-, vecino de

jzfetura de Minas. instancia fetha 5:.
Córdoba, se ha presentado en esta

de diciembre, solicitando el permiso
de investieación para la mina deno-
mfnada •Senta bárbara segunda- de
mineral Plomo, sita e rl el térm i no de
Cardena, pareje El Membriliejo y
Eras Altas con una extensión superf.-
cial de 62 pertenencias, y que ha
biendo cumpli nented a lo dispuesto
en los apartados 1.°, 2.° y 3.° del
artículo 10 de 11 Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se admite di,ha
licitud, bajo la eigniente designa-
ción:

por punto de partida,Se tendrá
mampostzria, construi-un mojón de
situado exactamente ado al efecto,

400 metros en dirección Norte 110°
al Este vertedero del cEntro del po-
zo maestro Herniado 4Membrillejo•.

Desde dicho punto de partida se
medirán 1.800 metros en dirección
Este 37° 30 Sur, cclocdgclese la pri-
mera estaca.

De I.° a 2. 8 estaca. dirección Sur
37° ¿O' Oeste 300 metro.-

D. 2.° a 3.8 estace, dirección Oeste
370 30' Norte 1.000 -metros.

De 3." a 4.' estaca, dirección Sur
37° 30` Oeste 100 rr etios,

De 4 a a 5.° esteca, direeeión Oeste

37° ä0' Nerte 800 metros.
De 5. 8 a P. P., dirección Norte

37° 30' Este 400 metros; quedando
ast cerrado el perímetro de las 62
pertenencias solicitadas

Lo que se pubnce en. este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 de la citada
Ley para que en ei término de 30

. dias puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
Para ello.

Córdoba, 16 de enero de 1953.-
El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

MI NAS 	 Núm. exp. 10.683

Núm. 288
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro jefe del Distrito Minero de Cór-
. cloba.

llago saber: Que por don Ioaquin
Palacios García, vecino de Córdoba,
se ha presentado en esta jefatura de
Minase instancia fecha 29 de octubre
clz 1951, solicitando la Concesión
Directa para la mina denominada
4Abundancia . de mineral de Cobre,
sita en el término de Córdoba y Obe,
jo paraje conocido por Cerro Mu-
han°. con una extensión superficial
de 130 pertenencias, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1. 0 , 2.° y 3.° del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de Mío
de 1944 se admite dicha solicitud, ba-
jo la siguiente disignación:

Se ten,i , á por punto de partida,
el centro del nuevo depósito de
aguas potables que abastece el po-
blado de Cerro Muriano, desde el
que se medirán en dirección Norte
600 metros colocando la primera es-
taca.

De 1. 8 a 2. a estaca, Este 600 me-
tros.

De 2, 8 a 3 :a estaca, Sur 1.000 me-
tros.

De 3.8 a 4.8 estaca, Oeste 1.500 me-
tros.

De 4.° a 5. 1 estacar,' Norte 1.000 .ne-
tros.

De 5.° a l.' estaca, Este 900 me-
tros; cerrando así el perímetro de
las 150 hectáreas solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Ofoial, de ezuerdo con lo ' or-
denado en el articulo 12 de lä citada
Ley pera que en el término de 30
días puedan producir sus reclam-a-
dones los que se crean con derecho
para ello'

Córdoba, 21 de enero de 1953. -
El logeniero jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

MINAS 	 Núm. exp. 10.644 

Núm. 289
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cer
doba.
llago saber: Que por don Ma-

riano Sánchez Pobre y Moya, vecino
de Córdoba, se ha presentado en
esta jefatura de Minas, instancia fe-
cha 5 de junio de 1951, solicitando
el permiso de invesiigación para la
mina,denominada •Eureka segunda.
de mineral de Casiterita y otros, sita
en el término de Torrecermpo, paraje
Navalahacienda, con una extensión
superficial de 60 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dis-
puesto en los apartados 1.° 2.° y 3.°
del artículo 10 de la Ley de Minas
de 19 de julio de 1944 se admite di-
cha solicitud, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida,
el angulo Norte de la Cerca llamada
de Matabueyes, propiedad de doña
Carmen de la Cámara, vecina de
Villanueva de Córdoba, desde el que
se medirán 400 metros en dirección
Norte y se colocará la primera es-
taca.

Ayuntamiento s

POZOBLANCO

Núm. 318
ANUNCIO

Por acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento Pleno de mi Presidencia,
adoptado en sesión extraordinaria
del día 31 de los corrientes, por me-
dio del presente anuncio bL. saca a
oposición restringida, para su provi-
sión en propiedad, la siguiente plaza:

Una de Auxiliar Administrativo con
el haber anual de 8,000 pesetas y de-
más emolumentos que le concede el
Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo
timo.

La provisión de referida plaza se
regirá por las siguientes

BASES:

1.a La oposición se efectuará en-
tre aquellos funcionarios que desem-
peñándola con carácter interino o
temporero, cuenten, en la fecha de
publicación del Reglamento, con más
de 5 años de servfcios consecutivos
a la Entidad, conforme determina la
2. 8 de las Disposiciones Transitorias
de aludido reglamento.

2 •* En consecuencia, no se ad.
mitirán a la oposición, otros aspiran-
tes que no reunan le condición de
ser servidores a la Corporación Mil-
nicipal, en las condiciones, carácter
y tiempo señalados en la Base 1.a
precente.

3.° Al propio tiempo los aspiran-
tes a la plaza han de cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Solicitar su participación en la
oposición, por medio de instancia,
debidamente reintegrada, dirigida al
Sr. Alcalde-Presidente de la EXCelefl'

tísitna Corporación Municipal.
b) Acompañar a dicha solicitud,

certificado de nacimiento del solici-
tante.

c) Otro certificado, expedido por

1
 la Secretaria del Ayudiamiento, en el

que se acrediten los servicios prest
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d) Otro certificado, expedido por
el Ins pector Jefe de los servicios Me-
dicos de A. P. D. de la localidad,
acreditativo de no padecer el solici-
tante, enfermedad o defecto fisico
que le impida el normal ejercicio de
la función.

e) Otra del Registro Central de
Penados y Rebeldes, en que conste
carecer de antecedentes penales.

f) Otro de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional.

g) Otro de. buena conducta expe-
dido por ia Alcaldia.

4.* No serán admitidos a Id opo-
sición, los solicilantes que estén in-
cursos en alguna de las incapacida-
des o incompatibilidades prevenidas
en el Capitulo Tercero, del Titulo
Primero de dicho Reglamento; ni los
que no hayan observado buena con-
ducta; ni los que tengan antecedentes
penales, ni los que padezcan enfer-
medad o defecto fisico que les impi-
da el normal ejercicio de la funciór.

La solicitud con los documen-
-tos que se previeien en la Base 3.a
anterior, habrán de presentarse en
la Secretaria de este Excmo. Ayunta-
miento, dentro del improrrogable pla-
zo de 30 diaa hábiles, a contar desde
el siguiente a la inserción de esta
-convocatoria en el BOLETIN OFJ
C1AL de la provincia.

6,'" Por tratarse de p laza de Auxi-
liar Admiaistrativo, no se exige titulo
alguno.

7.` Los admitidos a.la oposicisin
liabrein de acreditar la aptitud y pre-
paración especificas para desempea
flar la función de que se trata, por
medio de la práatica de dos ejerce

-.dos, ante el Tribunal competente,
uno de los cuales ejercicios será
teórico O r al y el otro práctico escrito.

El teórico se llevara a efecto con
sujeción al programa publicado por
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 3 de octubre de 1939 y que
se encuenira publicado en el • Bole-
eia Oficial del Estado., correspon-
diente al dia 9 de noviembre del mis-
mo año.

El ejercicio práctico consistirá en
la escritura al dictado de un parrar()
que señale el Tribunal, analisis gra
notica', operaciones aritméticas, re-
dacción de documentos oficiales y
tiecanografta.

8.' Los ejercicios serán públicos
y su celebración tendrá lugar en la
lecha y lugar que señale el Tribunal
de la oposición una vez Iranscurri-
-dos 2 meses desde la inserción de
esta convocatoria en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Al comienzo de las oposiciones se
-anunciará en el tablón de Edictos de
la Casa Consistorial y personaimen-
-te a los opositores.

9. a El orden en que han de prac-
ficarse los ejercicios será haciendo
I.' el teórico- oral todos los oposito-
res y después, todos .en común, el
escrito práctico.

`10.' El opositor que no compare-
dese a practicar, uno cualquiera de
los ejercicios se considerará renun-
dado a seguir tomando parte en la
oposición y aPartado de la misina
s In ninguna clase de derechos.

Los llamamientos a cada opositcr
que no eatuviere presente al corres-
ponderle actuar, se repetirán duran-
te una hora.

11. 1 El ejercicio teórico, consi s-
erá en contestar a 2 temas sacados
a la suerte por el p ropio opositor,
en p lazo de 30 minutos.

El ejercicio práctico será señalado
en el momento de efectuarse por el
Tribunal calificador.

12.* El Tribunal estará constitui-
do:

Por el Sr. Alcalie o Concejal en
que delegue; un Teniente de Alcalde;
un re presentante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local; otro
del Profesorado y el Secretario del
A y untamiento; asi corno también un
funcionario administrativo que actual
rá de Secretario del Tribunal.

13. a La p untuación que en cada
ejercicio podrá dar cada Vocal del
Tiibunal, será de 1 a 5 puntos.

14 • a Una vez terminados los 2
eiercícios de que consta la oposición
el Tribunal elevará al Excmo Ayun-
lainiznto le corres p ondiente p ro-
puesta unipersonal, y, la Corpora-
ción, p roduci-a, en consecuencia, el
nómbramiento del' funcionario que
haya de cubrir la vacante que se
anuncia.

PROGRAMA QUE SE CITA

Tema 1.—Organización actual del
Estado Es pañol.—Jefe del Estado.—
Idea general de los Mmisterios y
Centros Directivos.

Tema II.—Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. 0, N . S.—Eu-
tudio general de sus Estatutos.—Ac-
tuación de la misma en las provin-
cias y en los municipios..

Tema III. - Ministerio de la Gc,ber-
nación.—Organizacióis y servicios
que com prende. ficeneia.—
Fiscaiia de la Viviendr.—Recons-
trucción.

Tema 1V—Los nuevos fandamen-
tos politieos.—Normas sobre unidad
de España. - Supresión de Regiones
autonomas.—Ley de responsabilice.-
des políticas y Depuración de fundo-
naricsi

Tema V.—Fundamento religioso
de la vida española en 1:1 nuevo Es-
tado.—Consideración especial de la
religión en la enseñanza.—Deroga-
ción de las Leyes laicas.

Tema VI.—Fundamento social del
nuevo Estado.—Fuero da I Trabajo y
nueva jurisdicción del mismo.—Ser-
VICIO Social de la mujer.—Protección
a mutilados y excombalientes.—Pres-
tación personal.

Tema VII.— Adm i nistración provin-
cial.—Gebernadóres Civiles.--Atri-
buciones y derechos.--Recurso con-
tra SUS resoluciones.

Tema VIII.—Concepto de la pro-
vincia.- Dipetaciones provinciales. -
Organización funcionamiento y ate-
bucion(s.—Régimen de las Islas Ca-
narias.

Tema IX —Funcionarios provin-
cia les .—Clasificaciór.—Deberes y
derechos de estos fulcioaarios.—Su
responsabilidad y sanción.

Terna X.— Régimen jurldico pro-
vincial.—Recurso contra los acuer-
dos de organismos y autoridades

p rovinciales y casos en las que pro-
cede su suspensión.—Responsabili•
dad de las autoridades y prganismos
provincialee.

Tema X l .- Presu p uestos p rovincia-
les. Su formación y a p robación.—
Recursos económicos de las Diputa-
ciones provinciales.- Condición es-
pecial de los arbitrios provinciales.

Tema XI I .—Muniai pios.- Térmi-
nos muniai pales.—Entidades locales
m enores.—Agrupaciones intermu-
nicipales.

Tema X111.—Idea general de la
com p etencia munici p al y de las obli-
gaciores de los Ayuntamientos—
Atribuciones del A y untamiento Pleno
y de la Comisión Permanente.
• Terna XIV.- Alcalde.—Teniente de
Alcalde —Carta Municipal.

Tema XV.—Obras Municipales.—
Municipal zación de servicios.- Ba-
ile! Municipales.—Su clasificación.
—Ordenanzas municipales.

Tema XVI.—Secretarios, Interven-
tores y Depositarios Municipales.—
Funcionarios Administrativos, facul-
tativos, técnicos y de servicios espe-
ciales.—Idea general de sus funcio-
nes.

Tema XVIL—Régimen ,de tutela y
ado pción.—Concepto general de los
recursos contra acuerdos municipa-
les y casos en los que procede la
suspensión de ellos.—Responsabili -
dades.

Tema XVIII.—Presupuestos muni-
ci pales.—Principales gastos que de-
ben incluirse.—Presupuestos extra-
ordinarios.

Tema De los ingresos mu-
nicipales en general.—Recursos es-
peciales de las entidades locales me-
nores. - Del Patrimonio municipal.

Terna XX.- Nociones sobre la
contribución e impuestos generales
cedidos integrameste a los Ayun-
tamientos según las Leyes vigentes.

Tema XXI.- Idea general de los ar-
bitrios municipales.

Tema XXII.—Idea general de las
recaudaciones de fondos provincia-
les y munici pales.—Prescripción de
créditos a favor o en contra de las
Corp oraciones locales.—Nociones
de la contabilidad y cuentas munici-
pales y provinciales.

Pozoblanco. 31 de diciembre de
1952.—El Alcalde Carlos Salamanca.

DORA MENCIA

Núm. 336
Don losé Arrebola Jiménez, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de
Doña Menda.
Hago saber: Que ignorándose el

actual paradero de los mozos Teles-
foro Merino Jiménez, hijo de Teles-
foro y Antonia, José Moreno Ruiz de
Domingo y Josefa, Jose Ruiz J i mé-
nez de Josefa, los cueles han sido
comprendidos en el Alistamiento
formado para el Reemplazo del
Ejército, del año actual, se advierte
e los mismos, sus padres, tutores o
personas de quienes dependan, que,
no habiendo podido ser notificados
personalmente, se les cita por el
presente para que comparezcan en
esta Casa Consistorial al acto de
Rectificación y Cierre definitivo de
dicho Alistamiento, que tendrá Jugar

esaaesar
el die! 8 de febreroea las 12 horas,
para que puedan aducir cuantas re-
clamaciones o excepciones estimen
p ertinentes; quedando apercibidos,
para el caso de que no comparez-
can, en los términos marcados, por
las disposiciones legales en vigor.

Doña Menda, a 26 de enero de
1953. --El Alcalde, José Arrebola.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 550 	 .

Don Antonio Fernández Gómez, Al-
calde-PresiJente del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que al final
se expresan, comprendidos en el
alistamiento que para el reemplazo
del año 1953, se forma por parte de
este Ayuntamiento, y no habiendo
podido ser notificados personalmen-
te, se advierte a los mismos, a sus
p adres, tutores, p arientes, amos o
personas de quien dependan, cuyos
nombres o actuales domicilios o re-
cidencias también se ignora, que por
el presente edicto se les cita, para
que 'comparezcan en esta Casa Con-
sis' toriel. por si o por medio de legí-
timos representantes ante este Ayun-
tamiento, en los actos de fiectifica-
clon del alistamiento, lectura del cie-
rre del mismo y clisificación y decla-
ración de sonlados, que, respecti-
vamente tendrán Ligar los días 25
del mes actual y 8 y 15 de febrero
próximo, p ara que puedan formular
cuantas reclamaciones o exce pCo-
nes estimen pertinentes, quedando
para el caso de que no comparez-
can, a percibidos con le declaración
de ' Prófugo., y demás res ponsabili-
dades legales a que hubiera lugar.

MOZOS QUE SE CITAN

Francisco Coleto Camachc,. hijo
de Jose y Maria Luisa.

Francisco Neme a io Díaz Pedraza,
de Guillermo y Ana Maria.

Pedro Máximo Fernández Df rz,
de Maria del Carmen.

Gonzalo Calixto Fernández Mon-
tes, de Manuel y Regina.

Acisclo Pozuelo Cano, de Fran-
cisco y Marta.

Francisco Martín Romero Reyes,
de Miguel y Maria.

Villanueva de Córdoba, 23 de
enero de 1953.

JUZGADOS
MONTORO

Nem. 177

José Carmona Ruiz, .(ay, El Pis
Ilcs hijo de Antonio y de Rafaelai,
natural Sfe Córdoba, de estado. solte-
ro, profesión albañil, de 23 años; dr'-
micili,ado últimamente • ese Barcelo-
na, procesado por robo .; el 'la causa
número 120 de 1950, comparecerá
en termino de diez días ante este

Juzgado de Instrucción de Montoro;
apercibido en caso condtraria de ser

declarado  rebelde.
Montoro, 15 de enero de 1953.—

El Secirelstrri o, Leopoldo Romero-
--Vieto bueno. El Juez de instruc-

ción, F. Rubiales.
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PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 178
Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta
dudad, en providencia del día cle,
„hoy, ha acordado citar a Josefa
García Ordóñez, de 29 años de edad.
hija de José y de María, de estado
salten naturee de la villa de Al-
med:rnilla (Córdoba), con domicilie
úlärmamente en la citada villa, a fin,
de que comparezca . ante la Sala
Audiencia de este Juzgado munici-
pal, sita en Plaza del Generalísimo,
número 1, pisa 3.°, el próximo día
24 de febrero a sus 'once horas, w
objeto de celebrar e oportuna jui-
cio de faltas en sil contra por es-
tafa e la beneficencia municipal.

Y para que sirva de citación. a le
denunciado ., se ejcp'id .e el presente
en Priego 'de Córdoba, a. 12 . de
enero de 1953—Antoni 0 Rosa.

CABRA
• Núm. 199

Cédula de notificación
En el juicio de faltas que Se' tra-

mita eneeste Juzgado, con el núme..
ro 761/52, sobre estafa, contra el
que dijo ser vecino, de Doña Menda,
José Veredas Cubillo, en la ac:tuali:
dad en ignara.do paradero, ha re:
caído sentencia con fecha 3 del
actual, cuyo; parte disp6Sitiva dice
*así:

Fallo: Que debo Condenar y
condena al denunciada José Vere-
das Cubillo, Como autor responsa-
ble de Une. falta contra la propiedad
ya definida, a; la pena de quince
días de ,arresto, 'indemnización " al
perjudicado en 137'60 Céntimos, y
al pago de les- costas del juicio,.
Una vez firme esta, semtencia, líbre-
se testimonio al Regis;.ro Central
de Penadas, naturaleza del incul-
pado y al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de esta; province, para . sil
inserción en el BOLET1N OFICIAL
de la misma.

Así por esta mi sen;tencia defi-
nitivamente juzgan.do, lo pronuns:
cica, mando y firmo.—Rafael Blan-
co—Rubricado.

Fue publi:cadar en el mismo día le
su fecha. Y para que conste y sirvo
de notificación al condenado José
Veredas Cubillo, formaliza la presen-
te que se insertará en el BOLETIN,
OFICIAL de está provincia.

Cabra, 3 de enero de 1953.—E1
Secretario, Firma ilegible.

Núm.:200
Por la presente, requiera, ruego

y encarga a todas las_autoridades
y regente de la Policía -judicial,
procedan a la busca y detención de
la penada. Pilar Ferhández 'López,
de 52 arias de edad, de estado se
ignora„ vecina, que fué de Dos Her-
manas (Sevigla), natural de la mis-
ma cuyo actual paradero se igno-
ra para que cumpla cinco días de
arresto que le resultan impuestas
en juicio die faltas número 824 de
1952 par estafa a la Renfer; poniin.-
dola, caso de ser habida, a dispo-
sición de este Juzgado.
'Y para que se inserte -en el

BOLETIN OFICIAL de la, provino:a
de Sevilla4 se pone el presente en
Cabra, a 16 de enero de 1953.—El
Juez munic4pal, Firma ilegible.--
El Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA
Nm.

D'Ori José Luis García Hirschfeld,
Secretario del Juzgado munici-

pal número Uno de esta csapitel,
Doy fe.—Que en el ;expediente

número 744 de 1952, p or lesiones-,
con fecha 9 de enero' de 1953, ha
recaída sentencia cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo: , Que condeno . e José Ló-
pez Moya'no', como autor de una
falta de lesiones, a la pena de sieté
días de arresto menor, repreniÓn
privadal y al pago de las costas.
Así por esta ni. sentencia lo pro--
nuncio, menda firrao—José Luis
Garcia Hirschfeld.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no -
tificación -a José López Moyanti,
ac i.ualmente en ignorado: .paradere,
e inserdán en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, expido el
presente- conel visto bueno del se-
ñor Juez municipal en -Córdoba, a
9 de 'enero de 1953.—Vicente Me-
rino.—Vist büenu. El Juez muni-
cipal, -José Luis, García.

Núm. 225
Francisco Del4gado Sanz, 	 34

años, hijo de Francisco y Margari-
ta, casado, jornalero,' natural de
Escall ana, y Vecino de I' orre Ilan o ,
(Alicante); procesado en este Juz-•
oda en causa número- 107 de 1948,
por usurpación de .fundones, cuyo
actual paradero se ignora, compa-
recerá dentro del término de diez
días ante esta Audiencia Provincial,
a responder de los cargos que Con-

tra el mismo resultan; con el 'aper- *

ciblinlento de que s'u& lo verifica
será declaredo rebelde,.

Córdoba '17 de enero de 1953.—
El Juez de Instrucción número une,
Andrés de Cas .Sra.--E1 Secretario
P. H.,Firma ilegible.

EgPIEL

Núm. 202 •

Don Gerardo Arévalo Crespo, Juez
de Paz de esta villa.
'Por el presente, ruego y -encargo

a todas las autoridades y Agentes
de la Policía judxial, proceden a la
busca y rescate de un..cos:ial lleno
de 'bellotas, de lonla4 . tlene un
mero que se ignora, con doS listas

-verdosas vertica.ment re y Can , las
iniciales A. M. M,., propiedad del
vecino de Villahar4. don Cecilia
Moler° Galán, hurtado en la, no-
che del- día 26 de novJembre último
eh. la (finca' dtno .minada "Peñas
Blanca' de d este término . munici-
pal- el cual oaso . de ser habido, será
puesto a disposicien de este Juzga-
do, con sus poseedores ilegLirnos
sino acred.tan su legal adquisición;
pues así lo tengo , acordado en jircio
de faltas número : 54/52 por hurto.

'Espieil, 15 de enero de 1953.-
O. Arévalo. —El Secretario, Firma

ilegible.
POZOBLANCO

Núm. 203
Domingo Pérez Solazar, de 13

años hijo de Manuel y de Dolores,.
natural de Mérida,- Vecino de Don
Benito, calle Travesía Luna, 19.

José Friego Fernández, natural
de Má'aget y vecino' dè Córdoba
domiciliada en Zumbacón, sin nú-
mero; y 	 •

Santiago González-Martín Na-
varro, natural de Campillo' Trasie-
rrar . (Huelva),, baile Cervantes,
mero , .10, y en Peñarroya; compa-
recerán dentro del .término
quince días ante la iltma, Aedien-
eta Provincial de Córdoba, con,. el
fin de constituirse . en Prisión,
apercibiéndoles cine de na verifi-
carlo, leS parará el perjuicio a que
haya lugar y serán declarados en
rebeldía, pues así lo tengo acorde.-

da en cumplii;mie,nto a cariar orden
de la Etnia. Aucifericia Provincial de
Córdoba, dimanante del sumario
seguido . en este Juzgado bajo e nú-
mero 20 de 1951 por el delito de
hurto.

Al propio tiempo ruego sa, todas
las au3oridades y encargo e; los
agentes de la Politta" judicial, pro--
cedan a la busca y capturar de di-
chos procesados;, ingresándolas en
prisiónl a disposición de dicha Au-
diencia Provindal.

Piozoblanco, 7 de enero 'de • 1953.
--E1 Juez ;de Instrucción acciden..
tal, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 224

-Don Pedro Escribano Serrarle, Juez
de Instrucción del Partiia, - •

Por .01 preSente, ruego y.encego
a todas les autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan e
la buscay rescate de, los efectos que
después se dirán sustraídos en la
noche del 22 al 23 de diciembre
fiLicno . del taller -mecánico . -de las
Obras del Salto de Cordobille, pro-
piedad de le Empresa Hidroeleztrica
de Chorro, los que caso: de ser ha-
bidos serán pues -tos a diposición, de'-
este Juzgado coni sus poseedores

-ilegífraos si no; acreditan su legai
adquisición . pues -así lo tengo
acordado en el sumario que instru-
yo con el núntro . 6 del corriente

'año por roba:
Efectos sustraídos

Una goma trifásica de 25 metros
de 'largo por 3 centímetros de

grueso., 8 metros de manguera de
cable de cobre de una sola fase, d3
unos 20 milímetros de diámetro y
una correa de 3 Metros y mredo de

Largo por 55 inilfinetros de ancho.
Dada en Agt.ilar de la Frontera.

a 8 de enero de 1953.—P.. Es-
cribano—El Secretariol, Manuel
Rueda..

LA RAMBLA

Núm. 229

Don Miguel Camacho Melendd, Juez
de Instrucción de ester Partido de
La Ramblä..
En virtud del pre.sente, que se,

insertará, en el . BOLETIN OFICIAL
-de la provincia, requiero a todos
los agentes de. la Pol i cía ju•
dictad de la Nación, para que . prac-
tiquen activas diligencias en lo
busca y resulte de las prendas y
aves que más adelante se reseñarán
con expresión de sus respectivos
dueños; y que fueron sustraídas la
noche del 12 al 13 del actual de los
cornares de los perjudicados situados
en la Vila de La Victoria.; penhén-:
dolos, caso de-ser habidos. a dis-
posición de este: Juzgado, junta-
mente con sus poseedores ilegíti-

.mos: 	 (
Como- de la propiedad de E,use-

bia Marín Veret, cinco sábanas,
una oa,misa de hombre, -un pea-meto.
un vestido verde y .diro de cuadros,
una chaqueta gris, una muda In-
üerfor cdlior rosa de señora, una,
toca azul,' unos calzoncillos y unos
celemines de trabajó', , tres pares de

; calcetines Y cuatra . Peires de 'Me-.

Corno de la propiedad .der Salva-
dora Alcaide. Alcaide, un Vestido de
cuadros, una toalla blanca, .unes
bragas, un yersey y unias calcetines.

Coma de la propiedad -  Ana
Castr .; ;Creer:vine una. mud interior
de hombre, unos Pantalones de
hombre,. 'unos pantalones' de tra-
baja, dos mudas . de hiño y unes
bragas. de señoree

Como de la propiedad de Antonit
-Delgado Ariza, una blusa, una er:
misa y 111110$ calzoncillos de hombre,
tres pañuelos, tres pares de calce.
tines y una talega con iniciales
A. M.

Como de la propiedad de Anra
Gallardo Pérez, cinco gallinas
Hitas, de d gerentes plumas:

Pues así lo tengo acordado ék
sumario que con tal motivo instru..
yo, bajo el. número 8 del corriente
tiä

Dado en La Rambla, a 19
enero de 1953.—M. Camacho.---1
Secretario P. S., Juan Sánchez.

BAENA
Núm. 234

Por virtud de la presente, ruego
encargo a teclas las auterilades
la Nación y Policia Judicial, se prc
ceda a la busca y captura de Mane
Ló pez Ruiz, con domicilio úliirn,
mente en Valenzuela y conocido
sea su domicilio se proceda 'a sud,
tendón e ingreso en ei Arresto Mi
nicinal del punto donde sea captur,
do, para dejen extinguida la pena d
10 días de arresto menor une le fi
impuesta por sentencia de .12 de
viembre último y en el ex pediente c

juicio de folias número 473-52, Si
guido contra el mismo sobre lefic
nes.

Y para que la misma sea inser
en el BOLETIN OFiCiAL de la pn
vincia, expido la p resente en Baere
a 17 de enero de 1953,—E1 Juvz
nicipal, Firma ilegible.—El Secret
rio, Luis Exposito.

Núm. 235
Don Luis Expósito Garcia, Oficial

Habilitado en funciones de Secn ,„
tarjo- del Jugado Municipal de
ta ciudad,
Doy fd: Que la -tasación de cos-

tas que se manda dar .vista 'al conde-
nado Manuel López Ruiz y que la 1
sido practicada en este núm. 473-52, P
sobre lesiones, es cid tenor 'n'eral 15
siguiente:

TkSAC1ÓN DE COSTAS
41'(

Derechos del Sr. Juez, Fiscal y 8,
Secretario, Juicio y kjecución, 20'0
pesetas. 	 ir
p. eDscei.ere:, hos'del Agente redicial'

SC

ch
Reintegro de este juicio y Polizis

de la J. Municipal, 7'00 pesetas
Honorarios Falcuttativos, 30'0G

Metas. 	 (I(
Total, 6455 pesetas.
Lo inserto Concuerda a la letra C08

8.0
su original a que me remito. Y para n€
que la misma,esea inserta en 121 BC•
LETIN OFICIAL de la proVircia y (11
cumplimiento de lo mandado, expido
el presente en Baena, a 17 de enero
de 1953.—Luis Expósito.

PUENTE GENIL 	
30

Núm. 228 	 20
Cédula de citación 	 ole

Por la-presente se cita al lesiona- 3ec
do Francisco Delgado Torres, a fin l'a-
de que comprezca ante este Juzga Iii
do en el término de cinco de día!, trn.
para prestar declaración - en el juicio n
faltas número 24 de 1953. 	 an

Puente Genil, 17 - enero 1953.-E l st:
Secretario:*Firma-ilegible. 	 rup

PR4OVINCIAL.—CORDOBA

a

1-
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